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Franqueo 
concertado 

flUtítt itL ©fttittl 
DE LA PROVECÍA DE LEÚN 

ADVERTENCIA^ OFICIAL 

Luego que los Fres. Alcalde* 7 Secre
tario* reciban loa números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde pennaLeceri hasta el reci
bo del número siguiente. 

liOs Becreterios cuidarón de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que debe
rá veriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNSS, MIÉRCOLES Y VI&RNES 

Se suscribe en le Contaduría dele Diputación provincial, s cuatro pé
setes cincurnta céntimos el muestre, ocho peettss si semestre y quince 
pesetas al sfio, a los particulares, pagadas al solicitar la suncripción. Los 
pagos de Juera de la capital se harán per libranxa del Giro mutuo, admi
tiéndose ttólo sellos en las suscripciones tie trimestre, y únicamente por ta 
Iracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran cen 
aumento proporcional. 

Lea Ajunt tmimtoí de esta provincia abonarán la suBcripción con 
arreglo a la escala ingerta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en l o snúmens de ente IÍOLIÍTÍN de f*chas 80 j "¿2 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipalet-, sin distinción, diez pesetas al año. 
Omeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispesiúionss de las autoridades, excepto las 0̂ 1 
sean a butancia de parte no pobre, se insertarán ó£-
eialmante, ammíemo cualquier anuncio conceroiec» ai 
Aerrieio nacional que ¿imane de las mismas: lo de & • 
Urts particular previo el pago adelantado de vtinte 
eánfeimes de peseta por cada linea de inserción. 

Los anímelos a que hace referencia la circular de ja 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de ICi'v en 
eumplímicnto al acuerdo de la Diput ación de 20 d« u o-
vievíliM d« dicho año, y cuja circular ha sido ¡r-nV1.*-
e&ds ea Itw So í^mtss OFICIALES da 20 v 22 OP ditieE.-
brn ra fiifcvdo, alienarán con arreglo a la tarilu ijue m 
infcnelonadoe Büí.KTiNas se ingerta. 

P A S T E O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONStyO DE MINISTROS i 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De Igual beneficio-disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Oaou AA día 30 i» mtyo d* INS.) 

INSPECCIÓÑTROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Por la gran Importancia que tiene 
para los Ayunte míenlos el Real de
creto sebre conttnicclón de edlfl-
cíes pera Eícuele.s, se publica tnle-
§0 a continuación; rogando a los 

res. Alctldes loexpotganen sitio 
vltible, para conocimiento de todos: 

«EXPOSICION 
SEÑOR: El Gobierno de V. M . ha 

acordado, en atención a las ac
tuales y txtracrdlnarias circunstan
cias, que pera conjurar la crisis 
obrera se emprendan per los depar
tamentos ministeriales ebras públi
cas de provecho y utilidad ptra los 
servicies, y que, al mismo tiempo, 
pueden propcrclonar recursos des 
tinados al ptgo de jcrrsles de chie
res y cperailos. 

En cumptimíento de este acuerdo, 
y per no ser bastante pera tan útil y 
prcvcchcso f.'n los créditos consig
nados en el presupuesto de este de-
paitamrnto ministeual, ha sido con
cedida per Retí decreto de 30 de 
mrrzo próximo pasrdo, la suma de 
6C0.CC0 pesetas, con destino a la 
ccnstruccifn de edlficiot-esctielrs, 
tomo aédi to especial y extraer di
ñarlo. 

La If gis.'adón vigente encomien
da ettts ccnstruccicnes a los Ayun-
tfcmientos, de cuya gestión y recur
sos económicos depende en absolu
to la ejecución de las obras. 

Este procedimiento, bien poco efi
caz en circunstancies normales, es 
inadecuado para que pueda conse
guirse el fin que inspiró ai Gobierno 
Oe V. M. la concesión del crédito ex-
tracrdinarlo solicitado por este de

partamento, porque si se trata de 
llevar recursos con urgencia a los 
pueblos, ya que asi lo acensej i una 
situación angustiosa y excepcional, 
no puede el Gobierno dejar la ejecu
ción de estos propósitos encomen
dada a otra acción que no sea direc
tamente la suya, personal e Intere
sada en la solución eficaz del con
flicto; además seria inútil encomen
darla a los Ayuntamientos, cuando 
precisamente la falta de recursos lo
cales, ha hecho indkpenseble la In
tervención del Gobierno en un con
flicto que afecta a los Intereses pú
blicos. 

El Ministro que tiene el honor de 
dirigirse a V. M . . ha creído Impres
cindible buscar una solución que, 
atendiendo a aquella necesidad, ar
monice la rapidez de la acción con 
todas las garantías necesarias para 
la acertada Inversión del aédito den
tro de las condiciones técnicns que 
supene siempre la ejecución de 
obras y las administrativas que lm- i 
pone el Real decreto de concesión, f 
además de las generales propias de \ 
estos servicios, aunque suprimiendo i 
algunos trámites no Indispensiblts. '•• 
Esta solución está, sin duda, en rea- , 
ilzar la construcción de edificios es- ; 
cuelas directamente por este depar
tamento, utilizando las peticiones y 
ofrecimientos hechos por los Muni-

! ciplos, en expedientes ya instruidos 
' con todas las bases y requisitos lega-
i les de la leglstaciCn vigente, o en 
! otros nuevos favorables a una más 
[ amplia cooperación, y a términos de 
\ inlcrrr.e y ejecución más expediti

vos, pero sin quebranto de nirguna 
garíntla para el Estado. 

Desde luego, el Ministerio de Ins-
> trucclón Pública dirigirá y ejecutará 
! las ebras, a reserva de recegt r. cr-
j derada y sucesivamente, les mtlct-
! pos o relnirgros que deberán tfec-
j tuar en el Tesoro ¡os Ayuntí rolen-
i tos, por la parte que de la censtruc-
; clón les corresponda satlsfrctr. ca 
1 so y forma de ejecución ya prevista 
1 por el Gobltrro de V. M. en el 

Real decreto de 30 de nwrzo próxi
mo pasado, cuyo art. 3.° pene en 
vigor, para ta Inversión de estos cré
ditos, lo dispuesto en el Real decre
to de 11 de tgesto de 1914, dictado 
per el Ministerio de Fomento. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene el 

honor de someter a la aprobación de 
V. M . , el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid, 19 de mayo de 1316.— 
SEÑOR: A L. R P. de V. M . , Ju
lio Burell. 

REAL DECRETO 
Conformándome con las razones 

expuestas por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La construcción de 

los edificios destinados a Escuelas 
públicas, cuyos gastos deban ser sa
tisfechos cen aplicación al crédito 
extraordinario concedido al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes por Real decreto de 30 de 
marzo próximo pasado, estará a car
go de este Ministerio, y las ebras 
serán ejecutadas por administración, 

La primera será destinada exclu
sivamente a la construcción de ; di-
flcios-escuelas, cuyo presupiicsio 
total no exceda de la cifra de 25 CGO 
pésetes. 

La segunda se aplicará a la cons
trucción de edificios-escuelas c gru
pos escolares, sea cualquiera ei im
porte a que esdenda el presupuesto 
de la ebra, siempre dentro del tctel 
a que asciende la consignación ex
presada. 

Art. 5 ° SI a la ptbllcación de 
este decreto no hubiese expedientes 
terminados, ni en el plazo de un 
mes, después de la fecha ds su pu
blicación, Ayuntamientos que solici
ten el auxilio en condiciones de ser 
debidemente atendidos, para la cens-
trucclón de obras cuyo presupuesto 
no exceda de 25X00 pesetas, la psr-

con arreglo a lo dispuesto y con las ! te de crédito no aplicada en ¡a pri 
formalidades determinadas por el ¡ mera de las consignaciones a que se 
expresado Real decreto de la Presi- ¡ refiere el articulo precedente, se 
dencla del Consejo de Ministros. r agregará a la segunda consigneefín, 

Art. 2.° La autorización de las > para ser destinada a la construcción 
obras será siempre hecha en con- { de grupos escolares o edificios-es-
ceptodeauxllo alosAyuntemlentos, . cuelas en general, 
y la disposición qne mande ejecutar- } Art. 6.° Los AyunUmienios que 
las, determinará el total Importe del ; deseen tener auxilio del Ministerio 
presupuesto autorizado, la cantidad : de Instrucción Pública para c cas
que cerno stbvendón se conceda al i trulr edificios-escuelas cen arreglo 
Ayuntamiento para cuyos servicios . a las disposiciones de este decreto, 
ha de ser construido el local, y ta j deberán facilitar siempre e! soler 
suma que por su cuenta deberá sa- destinado a la construcción del leeal. 
tkfícer el Municipio 

Art. 3." Los pagos de las ebras 
ejecutadas se abonarán directa y 
totalmente por el Ministerio de Irs-
trucclón Pública, en la forma y con 
arreglo al prcccdimlento establecido 
pera las ebras correspondientes al 
servicio de construcciones civiles, y 
al final de cada eertiflceclón o cuen
ta de ebras, se hiirá una liquideclón 

en condiciones sdecuedaspare tilo, 
y tendrán que enticipir o reintegrar 
una parte del tetoi injerte dei pre
supuesto de la ebra. 

Art. 7 ° El orden de pre í rd ín 
que deberá seguirse para cc.-gtr 
estos auxilios, cusndo se trate de 
Ayuntamlentcs que deseen ccr.s-
trulr edificits-escue.'as, cuyo pre-
suFKesto de_ ejecnck'n no exceda 

de la cantided de ebra ejecutada que ; la suma de S5.CC0 pésetes, se ijus-
correspenda ai concepto de stbven-
ción y de la que quede a cargo del 
Ayuntamiento. 

Antes de acordar la eje cuclón de 
cada obra, ce ebtendrá 'a ccrfcrml-
dad del Ayuntamiento, en cuanto se 
refiere a la cantidad que deb;. reinte
grar ai Tescro del tolal dei presu
puesto, y el tiempo y fe rma en que 
hayan de efectuarse los reintegros. 

Art. 4 0 El crédito extraordina
rio a que se refiere el aitlculo I.0 de 
este decreto, se dividirá en dos con
signaciones de 3CO.0C0 pesetas cada 
una. 

taró a las siguientes reglas: 
1. " Ayuntiroieutos quest ciu z-

can desde luego n satis facer y í> ¿e-
poíitnr por sí o per el auxilio de 
Corpcrtcfores o [articulares, por 
lo menos el £0 rer ICO del presu
puesto de la obre, 1er gsn o ro in
coados expedientes en el MJr.isíf río 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes para construir ei ediricio. y 
siempre que este cfrccimlemo sea 
hecho en el plt zo de un mes, que 
determina el art. 5 ° de este de
creto. 

2. " AyunUmfentcs que tsrgan 



actua'rrenle Incoados en el Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes les expedientes necesarios 
para !a construcción de edificios-es
cuelas, siempre que estos expedien
tes se hallen en condiciones de pro
ceder a la Inmediata ejecución de 
las obras y los Ayuntamientos ofrez
can anticipar y depositar una parte 
del presupuesto, inferior al 50 per 
100 de eu total importe. 

3. a Ayuntamientos que, no te
niendo incoados sus expedientes en 
el Ministerio de Instrusción Pública 
y Bellas Artes, soliciten la construc
ción en el plazo de un mes, a que se 
refiere el srt. 5.°, y hsgan el ofreci
miento de depósito por cantidad in
ferior al 50 por 100 del importe del 
presupuesto de la obra. 

4. " Ayuntamientos que, no pu-
diendo depositar cantidades anticipa
damente, tfrezean reintegrar al Te-
scro, en anualidades sucesivas, par
te del presupuesto de la obra. 

5. a En cualquiera de eUos casos 
tendrá preferencia el depósito o re
integro de mayor cantidad. 

Art. 8 ° Para la concesión de au
xilies a los Ayuntamientos con des
tino a la construcción de edificlcs-
escuelas cuyo presupuesto de eje
cución exceda la cifra de 25.000 pe
setas, que hayan de ser satisfechas 
con aplíceclón a la segunda de las 
cersign-ciones a que se refiere el 
art. 4 ° de este decreto^ el Ministro 
de Instrucción Pública, teniendo en 
cutr ía !o prevenido en el art. 6 °, 
elevsrá al Consejo de Ministros, 
para su resolución definitiva, la pro
puesta que juzgue conveniente a las 
necesidades do la enseñanza en ca
de caso. 

Art. 9.° Todas las obras que se 
autoricen con aplicación a los cré
ditos a que este decreto se refiere, 
serán ejecutadas bajo la dirección 
exclusiva del Ministerio de Instruc
ción Pública y conforme a los si
guientes preceptos: 

1. ° Los proyectos podrán ser 
presentados al expresado Ministerio 
por los Ayuntamientos, o mandados 
formar por la Dirección general de 
Primera Enseñanza a losArquItectos 
que al efecto se designen para ello. 

2. " La Junta de construcciones 
civiles deberá emitir su dictamen so
bre las condiciones técnicas de unos 
u otres proyectes. 

3. ° La dirección de las obras se
rá siempre encomendada por el Mi
nisterio de Instrucción Pública y Be
llas Artes, a los Arquitectos que se 
juzgue conveniente designar, y és
tos quedarán sometidos a las órde
nes inmediatas de la Dlrecóión ge
neral de Primera Enseñanza. 

4. ° El Ministro, cuando lo juzge 
necesario, pedirá los dictámenes que 
estime convenientes, en relación 
con la Pedagogía e Higiene, a los 
funcionarlos o Corporaciones com
petentes. 

5. a La resolución del Ministerio 
de Instrucción Pública para ia eje
cución de unas u. otras obras, será 
siempre sometida al acuerdo del 
Consejo de Ministros, y se adoptará 
por medio de Real orden. 

Art. 10. En lo sucesivo, las cons
trucciones de edificios-escuelas cuyo 
presupuesto de ejecución no exce
da la cifra de 25.000 pesetas, aun 
cuando éstas hayan de ser satisfe
chas con aplicación a los recursos 
ordinarios del presupuesto, segirán, 
parala tramitación del expediente, 

concesión del auxilio y ejecución de 
las obras, el mismo procedimiento 
que señalan lasdlsposlclones de este 
decreto, sin que sea necesario so
meter el acuerdo al Consejo de 
Ministros, como excepción com-
dlda en el nún . I . " del art. 57 de la 
ley de Contabilidad vigente. 

Art. 11. Los depósitos que de
ban anticipar los Ayuntamientos pa
ra la construcción de edificios-escue
las, serán hechos en metálico y en la 
Caja general de Depósitos, a dispo

sición del Director general de Prime
ra Enseñanza. 

Art. 12. L i Dirección g-.neral 
de Primara Enseñinzi dictará las 
disposiciones y propondrá las reso
luciones que seat necesarias para 
la ejecución d i esU decreto, que-
dando dercg id» todas Us q ie se 
opongan a su cumplimiento. 

Dado en Palacio a 19 de mayo de 
l9!6.=-ALFON30.=-EIMInlstro de 
Instrucción Pública y Billas Artes, 
Julio Bttretl.* 

Obras Públicas Provincia de León 
RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte 

se han de ocupar fincas en el término municipal de León, con la cons
trucción del trozo 1.a de la carretera de tercer orden de León a Villanue-
va de Carrizo: 

Número 
de 

orden 
Nombres de los propietarios VMindsd CUM da terreno 

D * Luciana Sánchez Fuelles. .¡León (Prado regadío 
Hdros. de D. Ubaldo Sánchez Idem Idem Idem 
D. Eulcglo Crespo.. Ildem Ildem Idem 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince dias, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de ene
ro de 1S79. 

León 26 de mayo de 1916.~EI Gobernador civil Interino, Mariano Alonso 

miento de Vegacervera, y desde éste 
en dirección Ú. m., se medirán 50 
metros, y se fijará la 1." estaca; de 
ésta al N . 75° 0.1.50Ometros.la2^ 
de ésta al O. 165° S. 210, la 3 •; de 
ésta al S 255° E. 1.5G0. ia 4 .^ f 
desde ésta al E. 545* N 200 metros, 
quedandocerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hedió constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dei 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que te consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el mirn. 4.687. 
León 18 de mayo de 1916.—/. Re-

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Aanaelo 
Ultimado el apéndice de rústica 

de la capital del añ) actual, qie h i 
de servir de base para la formación 
del repartimiento de 1917, queda 
expuesto ai público en dicha De
pendencia desde el 1." al 15 de ju
nio próximo, para que los individuos 
en él comprendidos, puedan exami
narle y hacer las reclamaciones que 
crean pertinentes. 

León 27 di mayo de 1916. ="21 
Administrador de Contribuciones, 
Marcelino Mizo. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DE 4 DE 
MAYO DE 1916 

Presidencia del Sr. Florea Cosió 
Abierta la sesión a las doce y me

dia de la mañana, con asistencia de 
los Sres. Fernández (D. Julio), Fer
nández (D. Agustín), A'onso (don 
Germán), Alonso (D. Isaac). Alon
so (D. Mariano), Argiliilo, Crespo 
(D. Ramón), Egilagaray, Luengo, 
de Miguel Santos, Rodríguez y Váz
quez, leída el acta de la anterior, fué 
aprobada. 

Se acordó pase a la Comisión de 
Fomento una instancia del Presiden
te de la Junta administrativa de Ce
rezales, solicitando subvención para 
construir un puente; interesando el 
Sr. Eguiagsray el pronto despacho 
de este asunto. 

Quedó veinticuatro horas sobre la 
mesa, el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, referente al arriendo de 
ia recaudación del Contingente, ro
gando el Sr. Fernández (O. Agus
tín), que por la Presidencia se orde
nase al contratista hiciera todos los 
Ingresos que debe hKer con arreglo 

al contrato, prometiéndolo asi la Pre
sidencia. 

ORDEN DEL DÍA 
Para nuevo eslullo, y a petición 

del Sr. Alonso (D. Mariano), se re
tiró un dictamen de la Comisión de 
Gobierno y Administración,referen
te al recurso de agravios de D. Pe
dro Alvarez, vecino de La Robla, 
contra un repartimiento. 

Con algunas modificaciones fué 
aprobado el proyecto de Ordenan
zas municipales de Veg-icerVera. 

En votación ordinaria se acordó 
reclamar documentos para resolver 
los recursos de D Siturnlno Garda 
Marqués y otros,de Cabanas Raras, 
contra el sorteo y nombramiento de 
Vocales de la Junta de asociados. 

Terminado el despacho de asun
tos pendientes, se dló por terminada 
la sesión y del presente periodo se
mestral, poniéndolo en conocimien
to del Sr. Gobernador. 

León 10 de mayo de 1916. = E I Se
cretarlo, Antonio del Pozo. 

M I N A S 

OQN J03& RSVILU Y H/VYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Francis

co Fernández Diez, vecino de León, 
se h i presentado en el Gob ernó ci
vil da esta provincia en el día 16 del 
mes de mayo, a las once y cuarenta 
minutos, una solidtud de registro 
pidiendo 30 pertenencias para la mi
na de hulla llamada María del Pilar, 
sita en el paraje «Canto del Vlolln,» 
término de Villar del Puerto, Ayun
tamiento de Vegicervera, y linda al 
N . y E., con terrenos del común,y al 
O. y S., con terrenos particulares y 
del común. Hace la designación de 
las citadas 30 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el de ia antigua mina Carolina, hoy 
Mari, paraje «Barreras del Argallo,» 
término de Villar del Puerto, Ayunta-

H go saber: Que por D. Isidro 
Costilla Fernández, vecino de La 
Pola de Gordón, se ba presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 11 del mes de mayo, a 
las nueve, una solidtud de registro 
pidiendo 20 pertenendas para la mi
na de hulla llamada Isidro 7.", sita 
en el paraje llamado «Valdesplnos.a 
término de Viñayo, Ayuntamiento da 
Carrocera. Hace la designación de 
las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta sobre uní capa 
de carbón existente en dicho paraje 
de «Valdesplnos,» reforzada de ma
dera, y desde cuyo punto se medi
rán en linea auxiliar al S., con arre
glo al N. verdadero, 100 metros, co
locando la 1.a estaca; de ésta al E. 
500, la 2.a; de ésta al N . 200, la 3.a; 
de ésta al O 1.000, la 4.a; de ésta al 
S. 200, la 5.a, y de ésta al E. 500 
metros hasta llegar a la 1.a, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el da-
pósito prevenida por la Ley, se ha 
admitido dicha solidtud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta, días, contados das-
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.676. 
León 22 de mayo de 1916.—/ ¡te-

villa. 

Se hillan expuestos al público en 
) la respectiva Secretaria de los Ayun

tamientos que a continuación se ri
tan, y por el término de quince dias, 
contados del 1.° al 15 de junio 
próximo, los apéndice* al amillara-
mlento que han de servir de base 

, a los repartlmentoa de las contri-
' budones del año de 1917, con el fin 
de que, en dicho plazo, puedan ser 
examinados por los contribuyente*, 
y hagan éstos las redamadones que 
procedan; pues transcurrido repeti
do plazo sin verificarlo, no serán 



atendida* las que sé produjeren des
pués: 
' Bemblbre 

Bena vides 
Bercianos del Páramo 
Cuadros 
Qallegtiillos de Campos 
Gradefes 
La Erctaa 
La Vedlla 
Lucillo 
Mandila de las Muías 
Páramo del SU 
Pozuelo del Páramo i 
Puente de Dotninfio Flórez j 
Renedo de Valdetue jar 
Salsmón 
Valdefresno 
Valverde Enrique 
Vfgsquemada 
Vlliadargos 
Vllladecanes 
Vlllamaftán 
Vlllamlzar 
Vlllasabsrlego 
Vlllaturlel 

JUZGADOS 

Don Eugenio Blanco y Abella, Juez 
de Instrucción de esta capital y su 
partido 
Hago saber: Que el sorteo para la 

detertnineciín de los contribuyentes 
que en el presente año deben formar 
Ja Junta de este distrito, conforme 
al art. 31 de la ley del Jurado, se ve
rificará en la sala de audiencia de 
«ste Juzgado, el dia 31 dsl corriente 
mes, y hora de las once. 

Dado en Le<Sn a 25 de mayo de 
1916 — Eugenio B;anco.=D. S>0., 
Manuel PéfíZ; 
Don Luis Amudo y Reygoudsud de 

Villebardet, Jaez de Instrucción de 
esta cludr.d y su partido. 
Por el presente se dia, llama y 

emplaza a D. Pedro Gusano Gonzá
lez, vecino que fué de esta ciudad 
de Astoiga, casado, comerciante, 
mayor de edad, y cuyo domicilio en 
la actuaüdüd se Ignora, a fin de que 
en el término de diez día* compa
rezca en este Juzgado de Instruc
ción a responder de los cargos que 
contra él resulten en causa que se 
instruye sobre falsedad de firmas de 
un pagaré suscrito a favor del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León; apercibido que, de no verifi
carlo en dicho término, le parará ei 
perjuicio a que hubiere lugir. 

Dado av. Astorga a 28 de mayo de 
19l6.=-L'ls Amado.—P. S. M . , 
Germán H rrnández. 
Den Julián Sarmiento Blanco, Se

cretarlo dal Juzgado municipal del 
distrito ds Alvares. 
Certifico: Que en los autos de 

juicio verbal civil, celebrado en rebel
día ante este Tribunal, a Instancia 
de D. G-'fV,5sjo Sarmiento Barrio, 
vecino de Astorga, con Lázaro Co
linas Robles y a su esposa Teresa 
Alonso Panizo, vecinos de San An
drés de lai Puentes, con residencia 
actual en i» nación de Francia, Ig-
noránde S'; su domicilio, en el cual 
les reclama si demandante la canti
dad de quinientas pesetas que le 
adeudan, y se obligaron a pagar so-
Hdariament'?, como resto de mayor 
suma que consta en la obligación, 
se ha dlct-dola sentencia por este 
Tribunal m intcipal, compuesto de 
D. Albert. Blanco Alonso, Juez, y 
Adjunto», D Pfo Garda Alvarez 
con D. Santos Robles Garda, cuya 
parte dlsp aiiitfa es como sigue: 

Fallam j i : Que debíamos de con
denar y c videnamos á los demanla-

i dos Lázaro Colinas Robles y a su 
i esposa Teresa Alonso Panizo, con 

el carácter de rtbeldfa, a que tan 
luego sea firme esta sentencia, sa
tisfagan de ios bienes que pertenez
can a cualquiera de ellcs, al deman-

j dante D. Gervasio Sarmiento Ba-
; rrlo, vecino de Astorga, la cantidad 
i de quinientas pesetas, con las cos-
( tas y gastos originados y.que se ort-
I glnen hasta realizar el pago; que ra-
• ttficamos el embargo preventivo 
i practicado con fecha veintisiete de 
• abril último en bienes de referida 
i deudora, y que por ignorarse el do-
| mldlio de referidos demandados, se 
- les notifiqué esta sentencia confor-
: mea lo dispuesto en los artículos 
) doscientos ochenta y dos y dosclen-
• tos ochenta y tres de la ley de En-
• juiclamlento civil. > 
> Asi por esta sentencia, que pro-
¿ nundaron en audiencia pública, lo 
¡ manduron y firman los seflores del 
\ Tribunal: de que yo, el Secretario, 
i certifico.—A berto Blanco.—Santos 
' Robles.—Pío Garda.—Julián Sar-
- miento. Secretario.» 

Y para que se Inserte en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, expido el presente testimonio, 
que visado por ei Sr. Juez, firmo en 
Alvares, a dieciocho de mayo de mil 
novedentos dieciséis.—Julián Sar
miento—V.0 B.": El Juez munici
pal, Alberto Blanco. 

Don Bernardo Fernández Arias, 
Juez municipal de este distrito de 
Truchas. 
Hago saber: Que en el juicio se

guido en este Juzgado a instancia de 
Benito Morán Escudero, vecino de 
Iruela, como heredero de Manuel 
San Román, contra Bernardlno Mo
rán Pernia, vsdno de Truchlllas, so
bre reclamación de cuarenta pesetas 
y cuarenta y un kilogramos de cen
teno, o sea cuatro cuartales, decla
rado en rebeldía, se dictó la senten-
da que dice: 

tEncabezamiento.—En e) pueblo 
de Truchas, a veintinueve de abril de 
mil novecientos dieciséis; el Tribu
nal municipal del mismo, formado 
por D. Bernardo Fernández Arlas, 
Juez municipal, Presidente, y Adjun
tos, D. Eduardo Mlguélez y D. Lá
zaro Arias: habiendo visto los autos 
y diligendas de juido Verbal civil, a 
instancia de Benito Morán Escude
ro, como heredero de Manuel San 
Román, mayor de edad, casado, con
tra Bernardlno Morán Pernia, vecino 
de Truchlllas, de ignorado paradero, 
sobre reclamación de cuarenta pe
setas y cuarenta y un k'logramos 
de centeno, o sean cuatro cuartales 
de nan; 

Fallamos: Qje debemos de con
denar y condenamos a Bernardino 
Morán Pernia, vecino de Truchlllas, 
declarado en rebeldía, ai pago de las 
cuarenta pesetas y cuarenta y un ki 
logramos de grano y en las costas y 
gastos de este juicio; ratificando el 
embargo preventivo. 

Asi por esta nuestra senten
cia, que será notificada al deman
dado rebelde en la forma prescrita 
en los artículos doscientos ochenta 
y uno y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento civil, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Bernardo Fernández.=Eduardo Ml
guélez —Lázaro Arlas.» 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al demandado, expido la presen
te en Truchas, a veintinueve de abril 
de mil novecientos dieciséis.—Ber
nardo Fernández.—Por su mandado, 
Juan Rodríguez. 

D I S T R I T O U N I V E R S I T A R I O DE O V I E D O 

RELACION, por orden de mérito, de Maestras y Maestros aspirantes a las 
Escuelas anunciadas por concurso de reingreso e ingreso de Interinos, 
en la Gaceta de Madrid de 26 de marzo de 1916. 

Maestras 

Comprendidas en ei art. 33 del 
I I . D. ie 10 * agotta dt 1915, ijiie 

son excltttdítt 

D * Pídela Fabra Fabregat. 

Escolástica Z. Alvarez.. 

7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 
15 
16 
i r 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
35 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
45 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
55 
54 
55 
56 
57 

I «> 

NOMBRES Y APELLIDOS 
f Núfflor» 
OH U.s lia 
| IHÜ ila la 

Inteñiutt con derecho reconocido a 
ingreso en propietltd 

D.'CIriacaV. Mart ínez. . . 
ConcepcIónC.Carretero 
Antonia E. Garda Sanz 
Ana Jurado Rodríguez.. 
Josefa R. F. G. Pérez.. 

Fernanda M . Carrascal. 

Emilia Olmedo Pérez . . . 
Ceferlna Tejón Alvarez. 
Jenara Ramos Pérez 
Gertrudis O. Lanchero. 
Edmunda B. Gicho . . . 
Presentación V. Martín. 
Eutlmia F. Palacios — 

Rosa Barrio Colomer... 
Aurea Pérez Martínez.. 
Emilia Fadón López 
Muía M . T. López — 
Josefa Aitor Catevilla.. 
María del P. G. Díaz. . . 
Martina Gutiérrez RiVjs 
Josefa Redondo Miguel. 
Jesefa Diaz G jnzáiez.. 
María Márquez Luque.. 
María E. R. Cerdán 
Luisa Abad Velasco. • . • 
Alejandra R. Moreno... 
Perfecta C. S. y Santos 
Ana Martín Luquero. 
Avelina Z abala y Franjui 
Nicolasa Palomar Sanz. 
María Solis Merayo.... 
Felisa Gallego Casado.. 
Aurelia Lagunasy Garda 
Damlana H. Hirnández. 
EugeniaCodón Villar.. 
Flora García y Garda.. 
Josefa Vicente Ripol • . . 
María M. P. Rodríguez. 
Inés Abad Velasco—. 
Rosa d ; l Molino Pablo. 
M.adelos Ddos. M. Bovf 
Josefa V. Hernández. 
Adoración G Fernández 
Felisa G anzález D álgido 
María Lobarinas Veso 
Saturnina A. Diez Rivas 
Issb i-. R adrfguez Lacasta 
Josefa N. Sierra López. 
María Barcos O.duña. . 
Amalia G. de C. Peiayo 
Mercedes M . Terán 
MarfaB.de Alvaro Gi l . 
Felisa Laf Jr López.. 
María J. López Qjejigo 
G ¡rminiana R. G mzález 
Angelina Duque Marta 
Elisa Ibáilez Oleína.... 
Gumersinda A. y Diaz.. 
Maria C. Glez. Martín 
HMorlta P. Fernández. 

Por solicitar fuera de plazo de la convoca
toria. 

Por no ecredltar que le fué admitida por la 
Autoridad correspondiente la renuncia 
de la última Escuela servida en propie
dad, ni justificar debidamente que no r -
halla Incapadtada para ejercer la 
fianza. 

ESCUELAS 
PARA QUE SE LAS PROPONE 

181 
215 
324 

3 
22 

29 

37 
48 
49 
64 
81 
82 
83 

91 
94 

103 
107 
108 
110 
114 
116 
117 
118 
127 
129 
136 
139 
140 
144 
147 
150 
151 
162 
168 
170 
174 
181 
182 
190 
191 
200 
202 
212 
213 
215 
217 
22J 
231 
235 
256 
242 
246 
250 
251 
255 
257 
262 
265 
264 
265 

Brailalonga (Tineo-Oviedo.) 
Agatina (Miranda Idem) 
Corrales (Barjas-León) 
Palado de Torio (Garrafe-ldem.) 
San Martín (Renedo de Valdetué-

jar-idem.) 
Mier (Valle Alto de Peñamellera-

Oviedo.) 
» 

iBusmargalí (Mavla Oviedo.) 
|Sarrlbas(Clstlerna'León ) 
San Emiliano (Aliande-Ovíedo.) 
Valdoré (Crémenes-León.) 
Villar de O.nafia (Vegarienza-ld.) 
Villaverde de la Cuerna (Valdelu-

gueros-idem.) 
Lendigiesia (Boal-Ojledo.) 
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ti NOMBRES Y APELLIDOS 
Nimtro 

I D IM Ui-

Superio
ridad 

61 O.* Clemencia C. Martínez 
62 Isabel López Heimosllla 
65 Juliana B. A. Benayas. • 
64 Carmen Romera OlWer-
65 Teda C. A. Ba buena . 
66 DoloretPérezFernándtz 
67 Micaela Planeta Gateó 
éái Victorina C. Esplnou. 
ea Hermenegllda G. Dfez. 
70 Carmen Mesado&rraro 
7 | Antonia Téllez S. Pinedo 
72 Beatriz M. Rodríguez . 
73 M.* delP. A Cler.fuego* 
74 M.'JetufeQ Fernández 
75 Teresa Marti Bosch. 
76 Mariana Sala Bnrbier. -
77 M.* Antonia E F. Ferrer 
78 Marta Santamaría Sanz. 
79 Raquel Alvarez Garda.. 
80 Valeriana Martínez Villa 
81 Restituta A Junquera. -
82 Esperanza S. Gutiérrez. 
85 Ezequitis Sancho López 
84 Carmen Barriel Vltaller. 
85 Francisca Ruiz Llanos . 
86 Cristina Caitejal Rabal. 
87 Petra Nieto Justo 
88 María Maurandl López. 
88 Atanasia A. Oneaoitia. • 
90 Josefa Mendaña Puente. 
SI ' Florentina G Fernández 
92 Felisa Ariza Díaz 
93 Clementina G. Pastor-. 
94 Daniel» Fardes Trald... 
95 María P. A. Garda.. • -
96 Isabel López Fernández 
97 M.* de los Dlcs A. Salas 
98 Insta P. F. Miranda 
99 Inocencia C. Alonso... 

100 Cajre tana Muñoz Jodra -
101 Maila González Silva.. 
102 Anselma de S. Segundo 
103 lanada J. T. Naval 
104 Honorina M. Alcántara. 
105 Manuela Rebles Tascón 
106 Fermina Blanco Pascual 
107 Ercarneclón G. Fdez... I 
108 Mauricia M . Rodríguez 
109 Manuela H. Foro 
110 Benedicta G. Martin. . . 
111 Avelina Callejas Fraile. 
112 Nlcolsss López Sareñan» 
113 M.VelaP.S Hernández 
114 Cándida T. Mrmpradé.. 
115 Ceferina B. Grafiella.. 
116 María A'cnso López. . . . 
117 Emiliana L. Lsnospa . . 
118 Encarnación R. García 
119 Dolores Pujol Serra 
180 Ante nía Morán Msr'ínez 
121 Marina Sánchez Mlínez., 
122 Antonia Julia V Toral.. • 
123 Julia Sebotler López . . j 
124 Segunda Olmos Garrido, 
125 Concepción F. Vázquez; 
126 M.a Gürfalupe A. López, 
127 F«usla C. Bermúdtz . . . I 
128 Felipa C. Santa Cruz... 
129 BasüisaG Baitolcn-.é--j 
130 Elvira Suírf z García . . . 
131 J c s t i i H Ma'don.ido. 1 
132 Josefa Chumnlrs García 
133 Micaela de Isl» Valiecillo 
134 Adelaida V. Pérez 
135 Adelaida de la C . R . T . . 
136 Francisca del M. Medina 
137 Leonisa M. Avüés Vegas 
138 Ignacia López López . . 
139 Bernardina Cebos Mats. 
140 HellodsraVIccnteVicte. 
141 Marina Calzada Tejero. 
142 Petra Villarrea' Acero . 
143 María Dolores P. Merás 
144 Secundina G.1 Andrés..! 

283 
284 
286 
288 
289 
291 
296 
297 
298 
301 
304 
308 
322 
523 
324 
325 
333 
336 
343 
344 
348 
350 
351 
354 
358 
361 
362 
368 
372 
374 
376 
381 
382 
385 
399 
402 
403 
404 
405 
427 
436 
438 
448 
455 
459 
466 
468 
470 
473 
474 
482 
483 
486 
491 
494 
496 
497 
SCO 
502 
5C6 
£07 
514 
518 
520 
525 
526 
552 
542 
543 
544 
551 
555 
557 
562 
566 
567 
569 
570 
572 
580 
f 8 I 
587 
589 
590 

ESCUELAS 
PARA QUE SE LAS PROPONE ir NOMBRES Y APELLIDOS 

145 D. 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 
157 
158 
159 
160 
161 
162 
163 
164 
165 
166 
167 
168 
169 
170 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
189 
190 
191 
192 
193 
194; 
195 
196 
I97i 
198 
199! 
2C0! 
201 
202, 
205 
204! 
205 
206 

•207, 
2C8 
2C9 
210; 
211 
212; 
215 
214; 

2i5: 
216 
217. 
218 
219, 
220, 
221 
222 
223 
224' 
225 
226 
2271 
228 

KdOCTo 
«ti la* litt-
u » riela 
tíuperin-

rid»d 

•M.aCpclón. Salcedo V. 
Leocadia GómezBarreno 
Carmen Carbo Serrat.. 
Amparo Forneiro B . . . . 
Felisa Alamo Serrano - -
María Barallsli Zurdo B. 
Máxima López González 
Maria Salvá Estelrich.. 
Amella Gutrrez. Alvarez 
EutUquia Támara C- . 
Ascensión Martin Glez. 
Cándida Arlaa Suárez.. 
Dolores Losada Gallego 
Elvira Alvarez López. 
Filomena Mengcd Dgo. 
Raféela Rsmcs Martínez 
Francisca Vázquez G.. 
Julia Carazo S. Miguel. 
M . " Natividad Glez. M . 
Dolores Rivarés Coslalls 
Guadalupe Yt gile Gordo 
M." de la Luz AlVartzM 
Paula Irene Bollo Ctño 
M-'de la PÍZ GarcfaS. 
Ablna Villamaflán Paja 
Leonor García Jiménez 
Josefa Ibájkz Falomlr- • 
Fie rinda Pérez y Pérez 
Piula García Ortega..-
Manuela M . Guardicla.. 
María del R Cuesta G. 
Bienvenida Gutiérrez G. 
M.a Fidelia S. Sánchez. 
Josefa Lópoz A'caide... 
Etelvfr uMda. M¿rfínez. 
María Martín Martín • . -
Modesta Prieto Camino 
Dolores G ¡rpón Fndez. 
Pilar Cid Cosldó 
Calólira Mtr.ez. Fuste) 
Emillsna G." Velézquez 
Orcsis CastaBer Pelo. 
Amparo Isübel P. Cruz 

Juana Hernando Delgado 
Antonia Caivet Solana,. 
Carolina Ruiz Luque. • • 
Valentina M. Cabrero-
M . " Dolores A. Perrias 
Generosa Fdez- Garda 
Leona Negro Negro. • 
A. Josefa T. Carmena. 
Amparo Gátmz Fuentes 
Ccnstar.tins G.^Méndez 
Justa Blasco Tcrtajida,. 
M.adel Rosario Abi-UaR 
M." Guadalupe C Rueda 
Juana Malón Sarz. • . . 
Mercedes Yáñez Rosell 
F. Ludlvlna N. G;goscs 
Petra Schez. Hernández 
Grtta Rico Macho. . 
Victoria Solano Alie riza 
Justa España Sala 
Inés Sáerz Gnrcia... 
M a Ramona A. A Varez 
M.a del S i grario R Díaz 
A F< lisa Benedi Perales 
Mscrina Valcnfírr Ortigj 
Ccrcepción A. Mtrti.itz 
Josefd Pére z Jimeno.. 
Teodora Cuestí. Bernc do 
Natividad M " l.épez T 
M.a de! Amparo D García 
EmclinaS Gutiérrez... 
Hermenegllda V Villar. 
Carmen Alonso Molina. 
M»r/3 P. Ltque Quírce. 
Matilde Soler Castañedo 
Agustina Ordóñi z Sierra 
GregoriaGIlGalindo. 
M.itia C. Vida! Carbón 
Ceferina Cuesta Alvarez 
Francisca P. Marlínez. 
Felisa Fdez. Cuadrado 

591 
598 
614 
618 
631 
637 
639 
642 
643 
646 
650 
653 
655 
658 
663 
666 
670 
678 
682 
694 
697 
718 
719 
720 
722 
727 
729 
736 
757 
740 
751 
757 
7 » 
760 
767 
768 
784 
788 
797 
810 
812 
813 
814 
815 
841 
844 
846 
847 
851 
856 
858 

872 
873 
905 
907 
914 
917 
921 
926 
938 
951 
955 
961 
964 
970 
974 
984 
992 

1 013 
1.020 
1027 
1.034 
1.057 
1.039 
1.040 
1.060 
1.062 
1 069 
1.073 
1 076 
1.114 
1.125 

ESCUELAS 
PARA QUE SE LAS PROPONE 

Imprenta de la Diputación provincial 


